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de 1980; otro, por don Francisco Diez Mora contra resoluciones
del propio Mini3terio de Defensa de 17 de ~eptiemhrf' v 24 de
noviembre de 1980, y otro, pOr don Marcelino Sanz Marina con
tra resolucíonq,s del rf\ferido Ministerio de 21 de Et<;:osto y 17
de octubre de 1980, sobre rehabilitación de empleo y otros ex.
tremos; sin ¡n¡posición de costas.

As1 por esta m.iestra sentencia, testimonio de la cual será re
- miUdo en su momento a la oficina de origen, <l los f'f8CtOS Jega-
- les, ju 'lto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man-

damos y firmamos._

En su virt'ld. de conformidad con 10 establecido en la Ley
regula':l.ora de In Jurif'dicción Contencioso-Administrativa d, 27
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con·
fiere el artkulo 3.0 de la Orden del Minister10 de DBfensa nú
mero 5411982, de 16 de marzo, dispon,lto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que comunico ..l V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de se;tiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Ft:!de! 'ca Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 111/01955/1984, de 13 de septiembre. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha Z1
de febrero de 1984. en el recurso contencioso~admi

nistrativo interpuesto por don Jacinto Carretero
Sáez. don José Valenzuela Romero, don José Gar
cta Davo y don Manuel S~nchez Pérez.

Excmo. Sr ,: ~n el recurso contencíoso-administrativo seguido
en única il.stancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Jacinto
Carretero Sáez y otros tres más, quien postula por si mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública. repre.,
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 23 de diciembre de 1981. 24
de noviembre de 1981, 23 de diciembre de 19S1Y 23 de diciembre
de 1981, respectivamente. se. ha dictado sentenCia con fecha 27
de febrero de 1984-, cuya. parte dispositiva. es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el re
curso contencioso-aUministrativo interpuesto por el Procurador
don Ignacio Aguilar FernAndez, en nombre y representación
de don Jacinto Carretero Sáez; don José Valenzuela Romero.
don José Garcia Davo y don Manuel SáDchez Pérez. contra las
resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de diciembre de
1981, 24 de, noviembre de 1eS1, 23 de diciembre de 1981 v 23 de
diciembre de 1981, respectivamente, denegatorias de-los benefi
cios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977. sin imposi
ción de castas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto "con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y fIrmamos._

En su virtud, de cO'1formid:'l.d con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dicí3mbre de 195? y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 19M.-P. D .• el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 111/01958/1984, de 13 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia. Nacional, dictada COn fecha 31
de marzo de 1984. en el recurso contencwso-admt-
ntstrativo interpuesto por don JuUán Vivar Cam
pos, don Jesús López López. don Amador Esteva
Sansoli. don Rafael Aradl Sdnchez, don Juan Mtn
guez Bayonas, don J086 Gaitdn Romdn, don José
Ay~n Hernández. don Pedro Rabinad Pena. y don
Antonio González Bernad.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes. de una. como demandante, don Julián Vivar
Campos y otros ocho más, quien postula por sí mismo, y de
otra. como demandada, la Administración Pública. representada
y de'",ndida nor el Abogado del Estado, contra las resoluciones
del Ministerio de Defensa respectivamente de 5 de marzo de
1983; 21 de julio de 1982; 17 de septiembre de 1982; 21 de julio
de 1982; 21 de junio de 1982; 17 de septiembre de 1981 y silencio.
y 3 de febrero de 19S1 y silencio, se h.a dictado sentencia con
fecha 81 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como
"igue:

..Fallamos: Que debemos dese!'itímar y Lesestim'ame-s el re·
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
don Manuel Muniesa Marln, en nombre y representación de don
Julián Vivar Campos, don Jesús López 14pez, don Amador Es
teve Sansoli, don Rafael Aracil Sánchez. don Juan Mínguez Ba
yanas, don José Gaitán Román, con José Ayén Hernández, don
Pedro Rabinad Pena y don Antonio GonZález B~rnad, contra las
resolucinnes del M'rristerio de Defensa respectivamente de 5 de
marzo de 1983, Ju~jén Vivar; 21 de Julio de 1982, Jesús López
López; 17 de septiembre de 1982, Juan Minguez Bayonas; 21
de julio de 1982, José GaitAn RomAn:- 21 de junio d~ 1982. José
Ayen Hemández; 17 de septiembre de 1981 y silencio, Pedro
Rabinad Pena, y 3 de febrero de 1982 y silencio. Antonio Gon
zález Bemad, denegatorias de- los beneficios de la amnistia con~

cedida por la Ley 46/77; sin imposición de costas. .
Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual sora

remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le·
gales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.~ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid. 13 de septiembre de 1984.-P, D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo..Sr. General Director. general de la Gu~rdia Civil.

6 ORDEN 111/01983/1984, de 17 de septíemÚe. por
257 5 la que $e dispone el cumplimiento de la sentencia

del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de mayo
de 1984 en el recurso -con-tencioso-admtntstrattvo
interpuesto por doha Maria del Carmen OlaLla Me·
ro, huérfana del Guardia Civil don Mariqno OIalla
Langa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del_ Tribunal Sl.l:premo,
entre partes. de una, como demandante. doiia María del Carmen
Olalla Mera, quien postula por sí. misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pa.bl1ca. representa.da y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Su
premo de _Justicia Mi11tar de 20 de octubre de 1982, se ha dic
tado sentencia con fecha 9 de mayo de 1984, .cuya parte disposí
tiva es como sigue:

«Paliamos: Que desestimamos el recurso promovido pc'r doña
Maria del Carmen Ola11a Mera contra 1& resolución· de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de oetu~
bre de 1982, que desestimó el recurso de reposición del acuerdo
de 22 de septiembre del mismo año,- sin hacer expresa condena
de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgadno. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.-

En su -virtud. de conformidad con 10 establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Cont8ncioso-Administrativ-a de 27
dó diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.(1 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de lQM,-P. n.. el Director general

de Personal, Federico MichavUa PalIarés. .

Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

ORDEN 111/01964/1984, de 1'1 tU septiembre, -por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de
abril de 1984 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Vicente Vivas Rodri
guez. Guardia. del Regim~nto de la Guardia de
Su Excelencia el General!$tmo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Q-.nnta del Tribunal Supremo.
entre parles, de una, como demandante, don Vicente Vivas
Rodriguez, quien postula por si -mismo. y de otra, como .deman
dada. la Administración Pública. representada y de!encllda por
el Abogado del Estado, contra acuerdos del ConseJo Supremo
de Justicia Militar- de 8 de julio de 1981 y 10 de noviembre
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 23 de abril de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:
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